
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00362 00 

ASUNTO SE ANEXAN Y SE PONEN EN CONOCIMIENTO DE 

LA PARTE ACTORA RESPUESTAS A OFICIOS. 

 

Agréguese al cartular y póngase en conocimiento de la parte demandante los 

memoriales que allegan en su orden, la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín - zona norte, Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) e 

Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), por medio de los cuales 

dan respuesta a los oficios Nro. 694, 698 y 696; todos del 17 de noviembre de 

2022. 

 

Se precisa que, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) remitió por 

competencia a la Gobernación de Antioquia el oficio N°. 698, quien, a su vez lo 

envió a la Oficina de Catastro de Medellín, por ser la entidad competente. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _026__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _28 de febrero de 2023__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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